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En la Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo si uiente:'lt t-~\ l~.\ r'1 

Por otra parte, en cuanto a su solicitud de usar medios electrónicos para 
(' ¡ ! D D f-~ !\ 11 ~ r::r_"'\ D -r b (-' b 1 b 1.c-r¡ ('· i r~ f''\ r~· 1 /\ f\j {1 (-1 ('·\¡ [\J 
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favorablemente, por lo que se autoriza al Municipio de Boca del Río, Veracruz 

de Ignacio de la Llave, por conducto de sus delegados y autorizados, para 

utilizar escáner,, cámara fotográfica, lectores láser u otros, para copiar o 

reproducir la documentación que integre el expediente en que se actúa. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 11, párrafo segundo1, de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

1 Artículo11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embaroo. por medio de oficio podrán acreditarse deleaados oara aue haaan 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los diversos 2782 y 

305
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del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del numeral 14 de la citada ley. 

Finalmente, respecto a que se autorice copia digital del presente 

expediente a través del correo electrónico que menciona, no ha lugar a 

acordar de conformidad, toda vez que la ley reglamentaria de la materia no 

regula dicho medio electrónico: 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trá 'te de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionan::tad Subsecret ía 

General de A ste Alto Tribunal, que da fe. 

~F/KPFR 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
2 Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
3Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben seflalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
4Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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